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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de junio 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2020-00187-00, informando que la parte pasiva 
allegó las documentales requeridas en auto anterior. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 
1. INCORPORESE al plenario las documentales arrimadas por MASSY 

ENERGY COLOMBIA S.A. y CHEVRON PETROLEUM COMPANY, vista 
en los archivos 22 a 24 del expediente digital. 
 

2. AGREGUESE a los autos los dictámenes periciales obrantes en archivos 21 y 
26 de del expediente digital. 
 

3. TENIENDO en cuenta la solicitud obrante en archivo 25 y la manifestación 
hecha por el apoderado de MASSY ENERGY COLOMBIA S.A. en archivo 
27, OFICIESE a HERSQ y FUSPANCRA a efectos que se allegue a este 
juzgado la historia clínica completa del señor FERNANDO VARGAS 

LÓPEZ (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 
1.118.806.483.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


